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RESPUESTA: 

 

El Gobierno está trabajando en la elaboración de estudios para la designación de 

nuevos espacios a incluir en la Red Natura 2000 Marina, tanto por la presencia de especies 

como de hábitats de interés comunitario.  

 

En concreto, en el marco del proyecto integrado LIFE IP INTEMARES, se llevará a 

cabo un estudio en profundidad del Cañón de Cap Bretón para, en su caso, proponer su 

declaración como Lugar de Importancia Comunitaria.  

 

Así, cuando las campañas de estudio concluyan (previsto para 2019), se evaluará la 

conveniencia de declarar un nuevo espacio Red Natura diversas zonas de las aguas marinas 

frente a las costas del País Vasco. El perímetro que podría tener dicha área marina está aún sin 
definir, por lo que se desconoce si podría incluir la zona de Ulia-Jaizkibel propuesta en la 

pregunta de referencia. 

 

Cabe señalar que los espacios que actualmente conforman la Red Natura 2000 

representan cerca del 8% de la superficie marina española. La puesta en marcha de estudios es 

necesaria para abordar un mejor conocimiento de los valores ambientales del Cap Bretón, 

situado en el Sur del Golfo de Bizkaia, que presentan características diferenciadoras notables, 

como la presencia de un enorme campo de pockmarks, único en todo el mar Cantábrico.  

 

Para finalizar, se destaca que la Red Natura 2000 Marina puede incrementarse también 

a iniciativa de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas. En el caso del espacio 

comprendido en Jaizkibel-Ulia, se han tenido conversaciones a este respecto con el Gobierno 

Vasco y se destaca que, si la citada Administración Autonómica plantease una ampliación de 

los espacios Ulia y Jaizkibel (actualmente terrestres, y de gestión autonómica) a la parte 

marina adyacente, su propuesta sería analizada en los términos fijados por la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  
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